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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001657-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por las Procuradoras 
Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez, Dña. Noelia Frutos Rubio y Dña. Nuria Rubio García, relativa 
a diversas cuestiones sobre la recaudación de la asignación del 0,7 % del IRPF correspondiente al 
tramo autonómico, conocido como la "X solidaria" de la declaración de la renta.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 14 de febrero de 2020, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/001617 a PE/001705.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 14 de febrero de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Isabel Gonzalo Ramírez, Noelia Frutos Rubio, Nuria Rubio Garcla, Procuradoras 
pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA al GRUPO 
PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo 
establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la 
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación por escrito: 

ANTECEDENTES 

Castilla y León dispone anualmente de unos fondos, destinados a subvencionar 
programas de interés general para atender fines sociales en el ámbito de la Comunidad, 
con cargo a la recaudación de la asignación del 0,7 por 100 del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Fisicas correspondientes al tramo autonómico, conocido como la "X 
solidaria" de la declaración de la renta 

Por lo expuesto se pregunta: 

• ¿Qué cantidades le ha correspondido a Castilla y León por este 
concepto en los años 2017, 2018 y 2019? 

• ¿Cómo se han distribuido dichos fondos?- indicando los proyectos 
o entidades destinatarios y cantidades adjudicadas. 

• ¿Cuáles han sido los criterios para la selección de los proyectos o 
entidades destinatarias y la asignación económica 
correspondiente? 

Valladolid a 05 de febrero de 2020 

Las Procuradoras 

Isabel Gonzalo Ramírez, 

Nuria Rubio García, 

Noelia Frutos Rubio, 
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